
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. GS-2024 - Ü1737' -MECAL-oFJUz.4'1.8

Santiago de Cáli, 21 de mayo de 2024

Señor Patrullero @

CARLOS ANDRES HURTADO RIASCOS
Manzana D casa Nro. 25 - Barr¡o lás Palmas
Pradera - Valle del Cauca

Asunto: notificac¡ón por av¡so Resolución No. 1385 del 0210512024

De conform¡dad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo", la Policia Nacional empleará este med¡o para
efectuar las notificaciones definidas en el ¡nciso segundo del artículo 69 de la norma ibldem, el cual
reza lo siguiente:

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) dfas del envio de la
citac¡ón, esta se hará por medio de avlso que se remitirá a Ia dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el exped¡ente o puedan obtenerse del reg¡stro mercantil,
acompañado de copia tntegra del acto admin¡strativo. El aviso deberá indicar la fecha y la
del acto que se notiñca, la autoridad que lo expidió, Ios recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben ¡nlerponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la not¡ficación se considerará surt¡da al f¡nalizar el dfa siguiente al de la entrega del av¡so
en el lugar de dest¡no.

Cuando se desconozca la ¡nformación sobre el destinatario, el a con co,ia ínteora
del acto adm¡nistrativo. se publicará en la páaina eleclrónica y en todo caso en un lugar

de acceso al públ¡co de la resqect¡va ent¡dad por el térm¡no de cinco (A d¡as. con la
advertencia de oue la not¡ficación se cons¡derará surtida al f¡nalizar el dla siauiente al
reüro del aviso." (negr¡llas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notif¡cac¡ón de la Reaolución No. 1385 del 02/0512024 "Por la cual se aiecuta una
sanclón disciptinaia impue^sta e un patfullero fetirado de la Policía Nacional", es preciso

aclarar las acciones de los intentos de notificac¡Ón, asf:

Por medio de la empresa 4f2 mensajería, bajo el radicado RA476080089CO se envió la c¡teciÓn a

la d¡recc¡ón ya relac¡onada, para la comparecencia y así poder notif¡car personalmente acto

administrativo Nro. 1385 del o2to5t20?4, ello med¡ante oficio No. GS-2024-069914-INDJU- OFJUZ

41.8 de fecha o8lo5t2o24, comunicado oficial que no pudo ser entregado al lugar de residencia y fue

devuelto pof la empresa de correo cert¡ficado con la anotaciÓn "desconocido", es por ello, que el

despacho proced¡ó a real¡zar la citac¡ón en la cartelera de acceso al pÚblico por un término de cinco

(OSi dtas hábites, empezando el 1OtO5l2O24 desde las 08:00 horas hasta el 17105/2024 a las l8:00
ñoras, mediante comun¡cado GS-2024-074561-MECAL y hasta la fecha no fue efectiva su

comparecencia; por lo que en derecho se realizará la respectiva notif¡cación por aviso en la página

electrónica de la Pol¡cla Nacional.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del 1 1 de enero,de 201 'f

,Código de proted¡miento admin¡strativó y de lo contencioso adm¡nistrat¡vo", me permito notificar pol

aviso-at sehor patruttero @ CARLOS AÑDRES HURTADo RIASCOS, ident¡f¡cado con cédula de

i¡udadanta No. i 003.125 3'19 del contenido de la 'Resolución No. 1385 del o2l05l2o24 "Por la

iiat se e¡ecuta una sanción disciplinaria impuesta a un patrullero ¡et¡rado de la Policíe

licionat;í, e*peoida por parte det señor cenerat wLL|AM RENE SALAMANCA RAM|REZ, Director

éeneral dé ta i¡ol¡cia ñai¡onal de Colombia, indicando en su parte resolutiva lo siguiente:
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ARTICULO't. Eiecular la ssnción d¡sc¡plinana rmpuesta al señor p.trullcro (R) CARLOS
ANDRÉS HURTADO RIASCOS, ident¡ficado con cédula de ciirdadanie Nro I 112.223.131',
conatstento en scls (06) mes€s d€ susp€nsiÓn en el ejerclcro d€l cargo, converlrdoE en s6|s
(06) meses de salario básrco dovengado al momento de la comrsrón d€ la falta. y en
consecuencla ordénese el pago de lá misme. equivtlente a la suma de DIEZ MILLONES
CUATRO MIL SETENTA PESOS M/CTE ($10 OO4 070). drnero que deberá ser consrgnado
a favor d6 la Dirocci5n d€ Bienostar Social y Famrlia, en la cuenta de ahonos Nro 200432-
459. c&rgo 7L10009201 det Bar¡co de Occldonte lgualmente. el crtado aancionado se
encuenlrá inhabihtado para ejercer funcrones públ¡cas por el térmrno d€ sois (06) meses.
de conformidad con lo 6xpueslo en la parte consideratrva del presente aclo admrnrstrativo

ART'CULO 2. Voncido ol plazo otorgado para 6l pago y una v€z agotado el cobro
perEuaarvo, sin que ást€ se hubrese ef€cluado, dispóngase 6l envlo do una copra de la
présente resoluoón, de le notificacrón, fello drsciplinerao y constanda de ejeculona, al Grupo
de Junsdicción Coactiva de la Secretaria General

ARTICULO 3. Ordenar a la Dirección dé B6nestar Social y Familia, para qua de
conformrdad con lo ostipulado en el parágrafo 4 del articulo 50 de la L6y 2196 de 2022.
destine el rubro recaudado a la lnspecc¡ón General y Responsab¡lidad Profes¡onal, para el
desarrollo dc actividad6s r€lecionadaa con la Polltcá de lnteg.idad y Transpar€ncia Policral

ARTICULO ¡¡, Enviar cop¡a d6 la prss€nto r.ioluc¡ón a la Oficrna de Control D¡sciplinerio
lnterno de Juzgam¡€ñto Nro 7 para quG sea notrÍicada y se remha a la Divrs¡ón de Registro
y Control de la Procuraduría General de la Naaón. a la D¡rección de Talonto Humano, a la
Oirección de Bieñestar Social y Famrlia, y al Area de Asuntos lnlemo! de la lnspocclón
General y Responsab¡lided Profesional, para ¡o de sus rcspecliva3 competenc¡a3.

ARTICULO 5- Conlra ol preser ¿ acio admin¡strat¡vo ño procede recurao alguno por
tratara6 de un aclo de elecucrón

ARTICULO 6. Le presonte resoluclón rige a partir de la fecha de su exp€dicióñ.

NOTIFiQUESE, COTUNIQUESE Y CÚMPLASE,

oadaenBogotá, D c,etos 02¡"t¡y'ZOZq

ACLARACIONES

Se le ¡nforma al señor Patrullero @ CARLOS ANDRES HURTADO RIASCOS, ¡dent¡fcado
con cédula de ciudadania No. 1.003 125.319, que contra del presente acto no procede
ningún recurso, autor¡dad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecuc¡ón.

La presente not¡f¡cación se considerará surt¡da al finalizar el dfa s¡guiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

ANEXOS

'Resolución No. 1385 del O2lOSl2O24 "Por ta cuat se ejecuta una sanción disciplina a
impuesta a un patrullero rétirado de la Policía Nacional',, exped¡da por parte del señor
General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, D¡rector General de la pol¡cfa Nacional
de Colombia

Atentamente,

lntendente JULIo
Funcionario Ofci a Contr.ol Disc¡

BARRIOS
nario lnterno de Juzgam¡ento No AL

Elaboró S

eleboÉciót't: 21 lO5l2O24
lJbicec¡ón D Uris Documentos\Resoluclones 2024

Calle l3B Nro. 64-00 Banio Primero de Mayo, Cali
fele:lax. 3218477383
mecal of uz@oolicia
www.oolicia qov co

tu
8a¡|osRevrsó: lT
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ffi
MINISTERIO OE OEFENSA NACIONAL

POLICiA NACIONAL
DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 1385 DEL 02 ' /tt¿+

"Pot lá cual se ejecuta uña sanción disciplinaf¡e impuesta a un
patrul1610 r€tirado de la Polic¡s Nacional"

EL D|RECToR GENERAL De Ln poLlcín NAC|oNAL DE coLoMBtA

En uso de las fgoultades legales y eñ e6pecial la que le connÉre el numeral 20

del artículo 53 de la Ley 2196 del 18 de enero de 2022, y

CONSIDERANOO

Que rn€diante Resolución Nfo 02898 del 19 de sept¡embre de 2022,6l señor patrullsro
T CARLOS a¡¡oRÉS Ht RÍADO R|ASCOS. identifrcado con cédula de crudadania Nro
I I llz zzz 131, fúE retirado del servicto acllvo de ¡a Policía NacEnal por sohcttud propia

Que el Jofe de la ofrcrna de Control Disctplinarig lnlerno de Juzgamiqnto Nro 7, mediante
I fallo discrplnarro de primera instanc¡a de fechg 12 de octubre de 20,3lemitldo en curso dérla lnveslrgacron Drsciphnafla EE-qEVAL'2021-3t impuso la sanción drsctplinaria de
Suspensión e lnhabrldad Espeaal"por el térmtno de sele (06) meses al señor pstrulloro
(R) CARLOS ANORES HURTADO RIASCOS, rdentiicado con cédula d€ ciudadan¡a Nro.

i 
1..112 223 131

Que según constancra de fecha 03 de novrembre de 2023, suscrita por el Swlañciador de
la Of¡cina de Control Drsciplinar¡o lnterno de Juzgamiento Nro. 7, la cttada provtdéncla se

i 
encuentra debrdamente 6Jecutorieda

Queel dlscrplinado al encontrarse ret¡rado del servrc¡o act¡vo de la Po|cia Nacional, el Jefe
de lá Of¡cina de Coñtrol Discipl¡nario lnterno de Juzgamiento Nro. 7. mediante fallo
diaiipfrnaío de pnmera iñstancra de fecha 12 de octubre de 2023 resolvió convert¡r la
sanción drsciplinaria de suspensión de Eé¡s (06) meses, en salarios básicos develgados
para el momento de la comrsrón de la falta valor correspondiente a la suma de DIEZ
MILLONES CUATRO IUIL SETENfA PESOS M/CÍE ($10 OO4 O7O)

Que el valor obFto de cobro por concepto de la sancrón drsorplinaria rmpuesta, deberá ser
consrgnado a favor de la Drrección de Bienestar Social y Familia en la Cuenta de Ahorros
Nro. 200-832-459, Código 7L10009201 del Banco de Occrdente, dentro de los tre¡nta (30)
d¡es srgurentes a la notiticación de la presente resolución. sr no s€ hiciere, e,ecutado el
cobro persuasrvo, se remrtrrá copra de la mrsma, del fallo discrplrnano y consta¡cia de
ejecutoria, á la Secretaria General de la Policia Naclonal, para que inicie el cobro por
luisdicc¡óh coactiva, de confoffiidad con el articuló 237 dela Ley 1952 d6 2019.

Que de conformldad con el parágrafo 4 dol artículo 50 de la Ley 2196 de 2022 los dinefos
recaudados por concepto de las sancrones d¡sciplinafles, rmpuestas al persontl'de la
Polrcia Nacional, tendrá déstinac¡ón exclus¡vá para e¡ desarrollo de activ¡dades
relacionadas con la Política de lntegridad y Treri6parencia Policial

GS-2024-007083-TNGER
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RESOLUCION NÚMERO T8t DEL 0 2 ,'r¡ r 2U24 H9JA Nro. 2

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCION ]

DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PATRULLERO RETIRADO OE LA POLIC¡A ]

NACIONA L''.

En mérito de lo expuesto,

1

R E S U E L V E:

|!Il_Ct !O 1. Ejecutar la oarrción disclp¡inana rmptesta at señor patrutlBro (R) CARLOS 
i

AÍ{DRES HURTADO RIASCOS, rdentrfrcado con céduta de crudadanía Nro 1 112 229 131'.,
consistente en seis (06) meses de Suspensión en el elercrclo del cargo, convertidos en sers
(06) mese6 de salarro bás¡co dóvengado al momento de la comrsrón de la falta, y en
conseoJencia ordénese el pago de la misma. equivalente a la suma dé DIEZ i,4ILLONES 

i
CUATRO MIL SETENTA PESOS ¡/t/Cf E ($10 004 070) dinero que d€berá ser consignadol
a favor de la Dtrección de Bienestar Social y Fam¡lia, en la cuenta de ahonos Nro ZOO-832.
459, código 7L10009201 del Banoo de Ocodente lgualmente, et crtado sancioñado se

tencu€ntra ¡nhab¡litado para ejercer func¡ones pút icas por el término d6 seis (06) meses i
;de conform¡dad con lo expuesto en la parte consideratrva del presófllc aclo adminrstrativo. :

ART¡CULO 2. Vencido el plazo otorgado para el pago y una vez agot do et cobro

I 
peouasivo, sin que éste se hubrese efectuado d¡spóngase el envio d6 una copia de ta 

r

I plesente resolucrón. de la notrf,caoón falto dtsciplnaío y constansa de e,ecutofla at Grupo ,

de Juísdlccrón Coactrva de la Secretaña General

ARTÍCULO 3. O.denar a lá Dtrecclón de B¡eneslar Social y Falrrt,ie, para que de
conform¡dad con lo Estipulado en el parágrafo 4 del artículo 50 de ta Ley 2196 de 2O2A,
destine el rubro receudado a la lnspección Generat y ResponsatúIdad Profesional, para el
desarrollo d6 ect¡vrdades relactonades con la Politrca de lntegr¡dad y Transpareñcia Poicral

ARTICULO 4. Env¡ar copia de la presente resolución a la Oficina de Control Disc¡plinarD
lnterno de Juzg¿mieñto Nro 7 para que sea no¡ficada y se rorni(e a la División de Rogistro
y Control delo Procuraduría General de la Nac¡ón, a la Dirección de falento HL¡mano, a ta
Direcoón de Bienestar Sociai y Fam¡lia. y at Area de Asuntos lnternos de la lnspeccrón
General y Responsabrl¡ded Profesronal, para lo de sus respectivas competenctas

ART|CULO 5. Contra el presente acto admrn,stratiyo no procede recursg alguno por
tratarse de un acto de elecución

ART|CULO 6. La presente resolución rige a partir de la fecha cle su expedición

NOTIFiCIUESE, CoiitUNiOUESE Y CÚMPLASE

n 2l¡:Y 2024
DadaenBogotá,D C.alos u

_t/{
.**',,,;ff.J,".
í¡GlT 

^SJUR{4
Aoroóó gG Ho'rfi ¡¡on& r¡.

_#
General
Director

ltl
wrLLr4lrur RE
Generál de ia

-RAMiREZ
Colombra

59 26 21 CAN Boqolá D C
(601) 58033e0

$¡flw go|cra qov co

ros&s,0ó01
utk 3

.rr{(

GS-2024-007083-tNGER

INFORMACION PUBLICA

An¡obá¿,bn 15-c

/ñ



áñ MrNrsrERro DE DEFEN.A NA.T.NAL

ttDJ #+;;;;aN,AGo oE cAL,
7.;l;i,'.'+ oFrcrNA coNTRoL DrsclpLtNARro TNTERNo DE JUzcAMTENTo No 07

no. cs-zoz+O6t9/l /TNDJU -oFJuz-41.8

Santiago de Cali, 08 de mayo de 2024

Señor Patrullero @

CARLOS ANDRES HURTADO RIASCOS
Manzana O casa Nro. 25 - Barrio las Palmas
Pradera - Valle del Cauca

Asunto: c¡tación not¡flcación acto admlnistrativo 1385 del 0210512024

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que s¡ dentro del término de los
c¡nco (05) dfas sigu¡entes a la fecha del rec¡bido de la presente comunicación no comparece a
este despacho, se procederá a ¡ealizar la notificación por av¡so según el artículo 69 de la norma
ibídem.

Capi
Jefe nad

tán J GE IVAN B
Contro no ¡Ízgañieqo N" 7 MECALiscipl

/
Eraboó s
MECAUOF

F.cha d. 6taboracóñ 08/052024
Ubicacón O \MÉ Docuñ.ntos\¡o icitud!!2024

Cerrora 3 Norle 24N-16, Banio El Piloto, Cali
fele¡ax. 321U77383
rñecal.ofi uz(aoolicia.oov.co
www.policia.aov.co
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En atención a lo ordenado por el artÍculo 68 de la Ley 1437 del2011 .Código de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strativo", que a la letra dice "si no hay otro medio más
ef¡caz de ¡nfotmar al ¡nteresado, se le enviatá una c¡tac¡ón L!g_9!i!_g-É!, al número de fax o al
coneo elect¡ón¡co que tiduren en el exoediente o puedan obtenerse del reg¡stto mercantil,
pan que comparezca a la diligencia de notif¡cación personal"...(subrayas del despacho), de
manera respetuosa me permito solic¡tar su comparecencia ante este despacho disciplinario,
ubicado en la Carrera 3N # 24N - 16, Tercer Piso, B/ El Piloto o a la oflc¡na d¡sc¡pl¡nar¡a que le
quede más cerca a su lugar de residencia, dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes a la
recepción de la presenle citac¡ón, con el fin de notificarle el contenido de la resolución Nro.
1385 de fecha 02 de ñayo de 2024.

t/



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAI4lENTO No 07

No. GS-2024- O6qq t! / TNDJU - OFJUZ - 41.8

Sant¡ago de Cali, 08 de mayo de 2024

Señor Patrullero @

CARLOS ANDRES HURTADO RIASCOS
Manzana D casa Nro. 25 - Barrio las Palmas
Pradera - Valle del Cauca

Asunto: cilac¡ón notif¡cación acto adm¡n¡strativo 1385 del 0210512024
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Número de guía: Rj4476080089CO

Datog del envfo
Fecha de envfo:
o8/ os /2024 19: t8: og

Peao:
500,00

canEidad:
1

ordeo de eervicio:
1713'7266

Íipo de gervicio:
CORREO CERTIFICADO NACIONA¡ 2 024

válor r

12000, 00

Datos de1 Remitente
No[üre: Ciudad:
UNIDA¡ ADMINISTRATIVA ESPECIA], DE JI'STICIA CA¡I
PENAT MILITAR Y POLICIAI '
JPM - Juzgado 194 de Instrucción Penal
Mi1i.tar.
Direcci6n:
CARRERA 3 NORTE f 24 N - 1.5. BARRIO: EL PIIOTO.

Departamento:
VALLE DEL CAUCA

Te1éfono :

31381s2038

Datos de1 Destinatario
Noribre :

CARLOS ANDRES HURTADO RIASCOS

Ciudad:
PRADERA_VALLE DEL
CAUCA

Dirección:
MANZANA D CASA {25 B/ LAs PALMAS

Depar¿amento :

VALLE DEL CAUCA

Tel6fono:

Er¡entos del envfo
carta aaociada: Código envlo paquete: Quién rec j-be: Envfo Ida/Regreao

asociado:

Fecha Centro operativo Eventó observacionea
8/a5/2o24 ?:18:oB p PO. CALI Admit ido

Desconocido-dev
remitente

a9/05/2024 6:53:42 p CTP, OCCfDENTE

t4/o3/2024 6 t2o t26 a CD. LA FI,ORA TRANS ITO lDEV)

t4/05/2024 8:11:14 p PO. CALI TRANS ITO ( DEV)

t5/05/2024 6:38:13 a CD. ZONA 1 TRANS ITO (DEV)

devolución entregada
a remitente

t5/05/2024 9:49 t2'7 a
m

CD. ZONA 1



7s/05/2A24 10:06:04 CD. ZONA 1 Diq i ta 1i zado



Certificado de entrega

Servic¡os Postales Nacionates S.A.S

Que elenvío descrito en la guia curnplid¿ ábajo relacionada,

fue entregado efectivamente en la direccion señalada.

Envio ent.egado en la direccion señelada
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MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL OISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMTENTO No 07

No. GS-202,[- OlY5ó I / INDJU - OFJUZ - ¿11.8

Santiago de Cali, 'lO de mayo de 2024

Señor Patrullero @

CARLOS ANDRES HURTADO RIASCOS
Manzana D cása Nro.25 - Barrio las Palmas
Pradera - Valle del Cauca

Asunto; citación notficación acto administrativo 1 385 del 0210512024

En atención a ¡o ordenado por el articulo 68 de la Ley 1437 del 21'l'l "Código de Procedim¡ento
Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo', que a la letra dice "si no hay otro med¡o más elicaz de
¡nformar al interesado, se la env¡ará una c¡tac¡ón a la d¡rección, al número de fax o al correo electrónico
que i¡guren en el expediente o puedan obtenerse del reg¡stro mercant¡|, para que comparezca a la
dil¡genc¡a de not¡Í¡cac¡ón personal". Cuando se desconozca la info¡mación sobtE el destinatario
señalada en el inciso anterior, la citación se pubt¡cará en la pág¡na electronica o en un lugar de
acceso al público de ta respectiva enüdad por el térm¡no de cinco ( días.. .(subrayas y negrillas
del despacho), de manera respetuosa me permito so¡icitar su comparecencia ante este despacho
d¡sciplinar¡o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publ¡cación por aviso de la presente
citación, ub¡cado en la Carrera 3N No. 24N - 16, tercer piso, Bi El Piloto, con el f¡n de not¡f¡carle el
conten¡do de la resolución 1385 del 0210512024.

De no cumpl¡rse lo anterior, el despacho se permite informar que si dentro del térm¡no de los cinco (05)
dias siguientes a la fecha de la presente publicación, no comparece a este despacho, se procederá a
realizar la notit¡cación por aviso según el artículo 69 de la norma ¡b¡dem.

La presente citación por aviso se fi¡a el día de hov 10/05/2021 z las 08:(n hons, hasta .l d¡a
17/OSn021 a las 1 ,roras.

Capitán E IVAN B
J efe a Control rsct flo odeJu

óS
JUZ

Fccha de élaboÉcón 10/05¿202a

UbEácón O \M6 Documéntostso iorúd.6 2024

Carera 3 Norte 24N-16, Barrio El Piloto, Cal¡

feleiax. 3218/.773E3
OqqLq¡lZ@oolicja.oov.co
www.Dolicia.qov.co
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